
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-83520455-APN-LYC#DNV y N° EX-2022-74444051-APN-DTUC#DNV- Licitación 
Pública Nacional del Proceso de Contratación N° 46-0203-LPU22 - BRA DE DUPLICACIÓN DE CALZADA – 
RUTA NACIONAL N° 1V38, TRAMO: CONCEPCIÓN – FAMAILLÁ – SECCIÓN IV: MONTEROS

 

VISTO los Expedientes N° EX-2022-83520455-APN-LYC#DNV y N° EX-2022-74444051-APN-
DTUC#DNV, del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, se tramita la Licitación Pública 
Nacional del Proceso de Contratación N° 46-0203-LPU22, en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Resolución N° RESOL 2022-2386-APN-DNV#MOP de fecha 1 de diciembre de 2022 del 
registro de la Dirección Nacional de Vialidad, para la ejecución de la denominada: OBRA DE 
DUPLICACIÓN DE CALZADA – RUTA NACIONAL N° 1V38, TRAMO: CONCEPCIÓN – 
FAMAILLÁ – SECCIÓN IV: MONTEROS – EMPALME RUTA NACIONAL N° 38, en Jurisdicción 
de la Provincia de TUCUMÁN. 

Que el proceso licitatorio mencionado es tramitado a través de la plataforma CONTRAT.AR, en 
un todo de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos N° 1336/2016 y N° 1169/2018, que rigen la 
normativa vigente sobre los procedimientos de Contratación y seguimiento de la Ejecución de 
los contratos de Obra Pública del Sistema CONTRAT.AR. 

Que mediante Expediente N° EX-2022-74444051-APN-DTUC#DNV, que se tramita en forma 
conjunta al Expediente citado en el Visto, obran las actuaciones efectuadas hasta la Resolución 
N° RESOL-2022-2386-APN DNV#MOP, que aprobó el llamado de la presente Licitación. 

Que, a la documentación del llamado, se incorporó la Circular Modificatoria sin consulta N° 1 la 
Circular Modificatoria con consulta N° 2, la Circular Aclaratoria con Consulta N° 3, la Circular 



Modificatoria con consulta N° 4, la Circular Modificatoria sin consulta N° 5, la Circular Aclaratoria 
con Consulta N° 6, la Circular Aclaratoria con Consulta N° 7, la Circular Modificatoria sin 
consulta N° 8, la Circular Modificatoria General sin consulta N° 9, la Circular Aclaratoria con 
Consulta N° 10, la Circular Aclaratoria con Consulta N° 11, la Circular Aclaratoria con Consulta 
N° 12 y la Circular Aclaratoria con Consulta N° 13 , cuya aprobación nada obsta. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES en fecha 6 de enero 
de 2023, pone en conocimiento el INFORME TÉCNICO DE CALIFICACIÓN, otorgado por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA, que se corresponde con el informe N° IF-
2023-02103432-APN-DNIP#JGM. 

Que asimismo, se informa que la obra bajo trato se encuentra registrada en el BAPIN bajo el N° 
143287. 

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 22 de marzo de 
2023, se presentaron SEIS (6) Oferentes, según consta en el Acta labrada al efecto. 

Que, de acuerdo a la COMUNICACIÓN GENERAL de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 29/2020, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES consultó, y a los fines del análisis de los artículos 4.5, 4.6, 5.3 inciso f) y 
6.7 del PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, si las Empresas Oferentes 
cuentan con sanciones, conforme con los datos obrantes en el REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS. El mencionado 
REGISTRO dio respuesta mediante la Nota N° NO-2023-32190251-APN-DNCOPRCYFC#JGM, 
expresando que las Empresas Oferentes no se encuentran sancionadas ni sujetas a 
procedimiento sancionatorio. 

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por RESOL-2022-2386-APN-
DNV#MOP, realizó la evaluación de las ofertas recibidas, recomendando preadjudicar la obra 
bajo trato a PAOLINI HERMANOS S.A. por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS DOCE MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO TRECE 
CON TRECE CENTAVOS ($ 18.412.729.113,13), por cuanto la misma se ajusta a los requisitos 
técnicos, económicos y administrativos del Pliego Licitatorio. Asimismo, aconseja desestimar las 
ofertas de PANEDILE ARGENTINA S.A.I.C.F e I. y CONORVIAL S.A., por incurrir en el art. 6.7. 
del PUCG - Causales de inadmisibilidad de las Ofertas - inciso k) Cuando el Oferente no 
presente la información o documentación solicitada por el Contratante en relación a la 
subsanación de errores u omisiones subsanables establecido en la Cláusula 5.4 del PUCG y del 
PCP; las de POSE S.A. y SEMISA INFRAESTRUCTURA S.A. – C&E CONSTRUCCIONES S..A 
– UT por incurrir en el art. 6.7. del PUCG - Causales de inadmisibilidad de las Ofertas - Inciso l) 
Cuando el Oferente no cumplimente los requisitos exigidos en relación a su capacidad legal, 
técnica y Económico-Financiera, según cláusulas 4.1., 4.2. y 4.3. del PUCG y del PCP y la de 
DYCASA S.A. por resultar inconveniente desde el aspecto económico.



Que, a raíz de diferentes solicitudes de aclaraciones cursadas, las proponentes presentaron la 
documentación requerida, que pasa a formar parte de sus respectivas Ofertas. 

Que, en consecuencia, la COMISIÓN EVALUADORA se expidió a través de los Dictámenes de 
Preadjudicación de Propuesta, de fechas 16/06/2023 y 26 de julio de 2023, preadjudicando la 
Licitación a PAOLINI HERMANOS S.A., por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS DOCE MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO TRECE 
CON TRECE CENTAVOS ($ 18.412.729.113,13). 

Que, atento a ello, se procedió a la publicación de dichos actos de preadjudicación, tal como lo 
establecen las bases del llamado, habiendo quedado los mismos consentidos, por cuanto no se 
ha recibido impugnación alguna dentro del plazo estipulado. Sin perjuicio de ello, cabe señalar 
que PAOLINI HNOS. S.A., solicitó la toma de Vista de las Ofertas y presentó una serie de 
observaciones, obrantes en el Expediente N° EX-2023-32266942- APN-DNV#MOP. 

Que, en virtud de lo dispuesto en el Reglamento del REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y CONSULTORES DE OBRAS PÚBLICAS, aprobado por Disposición N° 
DI-2019-16-APN-ONC#JGM, de fecha 30 de mayo de 2019, PAOLINI HERMANOS S.A. 
presentó el certificado emitido por el citado REGISTRO, donde luce incorporada la presente 
obra como parte del listado de antecedentes declarados bajo el estado “Preadjudicada”, 
motivando un nuevo cálculo de la capacidad de contratación. 

Que, en virtud de lo previsto en la Cláusula 7.1 del PLIEGO ÚNICO DE CONDICIONES 
GENERALES (PUCG), la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
informó que la empresa PAOLINI HERMANOS S.A. se encuentra dada de alta en el Padrón 
Único de Entes del Sistema de Información Financiera que administra el MINISTERIO DE 
HACIENDA, de conformidad con lo dispuesto por la Disposición N° 40 de la CONTADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN y N° 19 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Que, a continuación, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó intervención 
en la materia de su competencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467 y Ley 16.920. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente la: 



a. Circular Modificatoria sin consulta N° 1, la Circular Modificatoria con consulta N° 2, la Circular 
Aclaratoria con Consulta N° 3, la Circular Modificatoria con consulta N° 4, la Circular 
Modificatoria sin consulta N° 5

b. Circular Aclaratoria con Consulta N° 6, la Circular Aclaratoria con Consulta N° 7, la Circular 
Modificatoria sin consulta N° 8, la Circular Modificatoria General sin consulta N° 9, la Circular 
Aclaratoria con Consulta N° 10, la Circular Aclaratoria con Consulta N° 11, la Circular Aclaratoria 
con Consulta N° 12 y la Circular Aclaratoria con Consulta N° 13, agregados como documentos 
N° PLIEG-2022-131833986-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023-02487927-APN-LYC#DNV, N° 
PLIEG-2023-03207725-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023-06357459-APN LYC#DNV, N° PLIEG-
2023-10216414-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023-14752272-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023-
15785771-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023-16361545-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023- 
16361768-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023-16816952-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023-
19254562-APN-LYC#DNV, N° PLIEG-2023-25584861-APN-LYC#DNV y N° PLIEG-2023-
25585170-APN-LYC#DNV, que lucen como emebidos en la presente; 

b. el resultado del Proceso de Contratación N° 46-0203-LPU22, para la ejecución de OBRA DE 
DUPLICACIÓN DE CALZADA – RUTA NACIONAL N° 1V38, TRAMO: CONCEPCIÓN – 
FAMAILLÁ – SECCIÓN IV: MONTEROS – EMPALME RUTA NACIONAL N° 38, en Jurisdicción 
de la Provincia de TUCUMÁN. 

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la ejecución de OBRA DE DUPLICACIÓN DE CALZADA – RUTA 
NACIONAL N° 1V38, TRAMO: CONCEPCIÓN – FAMAILLÁ – SECCIÓN IV: MONTEROS – 
EMPALME RUTA NACIONAL N° 38, en Jurisdicción de la Provincia de TUCUMÁN, a la firma 
PAOLINI HERMANOS S.A., por el importe de PESOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
DOCE MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO TRECE CON TRECE 
CENTAVOS ($ 18.412.729.113,13), a ejecutar en un plazo de obra TREINTA Y SEIS (36) 
meses. 

ARTÍCULO 3º.- Apruébase la incorporación de la documentación aportada por las proponentes, 
de acuerdo a las aclaraciones solicitadas, que pasan a formar parte de la oferta. 

ARTÍCULO 4°. - Desestímense las ofertas presentadas por PANEDILE ARGENTINA S.A.I.C.F e 
I., CONORVIAL S.A., POSE S.A., SEMISA INFRAESTRUCTURA S.A. – C&E 
CONSTRUCCIONES S.A. – UT y DYCASA S.A. por los motivos explicitados en el 
Considerando N° 9 de la presente. 

ARTÍCULO 5°. - Establécese que las erogaciones que la presente obra demande, según lo 
indicado en el proceso de contratación N° 46-0203-LPU22 del sistema CONTRAT.AR, serán 
atendidas con Imputación a la Partida Presupuestaria N° 2024-4.2.2.0-64.0.604-42.10.89.0.51-
1.1-90-1-0-143287 y su correlativa 2025, de acuerdo a lo ratificado por la Subgerencia de 
Presupuesto de la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

ARTÍCULO 6°. - Establécese que la adjudicataria deberá presentar dentro de los 5 días de la 



notificación del acto administrativo, la constitución de una garantía de cumplimiento de contrato 
en consonancia con lo previsto en la cláusula 7.3 Garantía de Cumplimiento del Contrato 
(Capítulo Adjudicación del PUCG), bajo las previsiones dispuestas en la normativa del referido 
Pliego. 

ARTÍCULO 7º.- Autorízase a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES para que en la forma de práctica confeccione la respectiva documentación 
contractual con los recaudos de rigor. 

ARTÍCULO 8º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (Subgerencia de 
Pliegos y Licitaciones), quien efectuará las notificaciones de práctica, incluidos los oferentes, a 
la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, la GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA y a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (Subgerencia de Presupuesto). Cumplido, pase a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS.

 
 

 





 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


  


 


 


 


 


 


AVISO DE PRORROGA DE LLAMADO A LICITACIÓN 
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la Prorroga del Aviso de Llamado a Licitación del Proceso: 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0203-LPU22. 
 
OBRA: Duplicación de Calzada – Ruta Nacional N° 1V38 - 
Tramo: Concepción – Famaillá – Sección IV: Monteros – Emp. 
RN N° 38 - Provincia de Tucumán. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA:  Pesos Once 
Mil Doscientos Veintisiete Millones Cuatrocientos Setenta y 
Cuatro Mil ($ 11.227.474.000,00) referidos al mes de Junio de 
2022 con un Plazo de Obra de Treinta y Seis (36) Meses. 


GARANTIA DE LA OFERTA: Pesos Ciento Doce Millones Doscientos 
Setenta y Cuatro Mil Setecientos Cuarenta ($ 112.274.740,00). 
 
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 22 de Marzo del 2023 a 
las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), 
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública. 
 
VALOR, DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO Y CONSULTAS:  Pesos Cero 
($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 2 de Diciembre 
del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), 
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública. 


ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia 
de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de Lunes a Viernes de 9 a 18 hs.) o escribiendo a 


transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA 


________________________________________________________________ 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0203-LPU22. 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0203-LPU22. 


Obra: DUPLICACIÓN DE CALZADA. 


Ruta Nacional: 1V38. 


Tramo:  CONCEPCIÓN - FAMAILLÁ 


Sección IV: MONTEROS – EMP. RN N° 38. 


Provincia:  TUCUMÁN. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación, enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 
CONSULTA N° 13 


De acuerdo a los archivos adjuntos en la sección DETALLES DE LA OBRA se observan archivos 


con los anexos y actualizaciones referidas a un PROYECTO EJECUTIVO que se describe como 


elaborado por la Consultora CADIA. El mismo no se encuentra dentro de los archivos adjuntos. 


Se puede adjuntar dicho proyecto o aclarar cual es el Status del mismo y que tipo de alcance 


tiene, si se debe elaborar uno definitivo 


 


RESPUESTA N° 13: 


Se expone solo como antecedente en:  


https://divisionproyectos03.sharepoint.com/:f:/s/14-Duplicaciondecalzada1V38-


SeccIV/EjLwb7Gw_5RFl8qk0MB8ae8BZb0NN9KA2JBPa3aEtE84_Q?e=T0INJt;  


Informe de ingeniería del proyecto ejecutivo elaborado por CADIA SA en año 2012. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA CON CONSULTAS 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0203-LPU22. 


Obra: DUPLICACIÓN DE CALZADA. 


Ruta Nacional: 1V38. 


Tramo:  CONCEPCIÓN - FAMAILLÁ 


Sección IV: MONTEROS – EMP. RN N° 38. 


Provincia:  TUCUMÁN. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES                     


(PLIEG-2022-107608118-APN-LYC#DNV). 


1.1. Del Apéndice de Formulario y Anexos, se anula el apartado “II. FORMULARIO ANEXO 


A LA CARTA DE OFERTA” y se reemplaza por el siguiente: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


II. FORMULARIO ANEXO A LA CARTA DE OFERTA. 


 







 


 


 







 


 


 







 


 


 







 


 


 


 







 


 


 


 


2. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 


2.1.  Se incorpora al Presente Proceso de Contratación las siguientes documentaciones, que 


pasan a formar parte de la encomienda licitatoria. 


2.1.1. Informes de geotécnica de Puentes: IF-2022-138493441-APN-DTUC#DNV 


2.1.2. Estudios ambientales: 


- Informe aspectos ambientales Parte 1: IF-2022-138785258-APN-DTUC#DNV 


- Informe aspectos ambientales Parte 2: IF-2022-138786925-APN-DTUC#DNV 


- Apto Ambiental - Resol 122/06 DMA: IF-2022-138788870 -APN-DTUC#DNV 


- Matrices de Impacto: IF-2022-138790379-APN-DTUC#DNV 


- Planimetría Ambiental: IF-2022-138791510-APN-DTUC#DNV 


 


3. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 
CONSULTA N° 1:  


Buenas tardes. Estimados Señores DNV En referencia al PROYECTO 46-0203-LPU22 En el 


Pliego de Condiciones Particulares, documento denominado PLIEG-2022-107608118-APN-


LYC#DNV, se incluye al final del mismo, la Circular Modificatoria en la cual se menciona el 


documento IF-2022-70649239-APN-DTUC#DNV que corresponde a las Especificaciones 


Técnicas Particulares. Este último documento no se encuentra subido al Portal CONTRAT.AR 


para este proceso. Rogamos puedan subirlo a la brevedad posible. Atentos Saludos. 


 


RESPUESTA N° 1: 


Las Especificaciones Técnicas Particulares, se encuentran publicados en el Portal Electrónico 


de Contratación de Obras Publicas CONTRAT.AR: -) detalle de Obras. -) Anexos, -) ANEXO VIII- 


CAP.9 - ESP. TEC. PARTICULARES. 


 


 


 







 


 


 


CONSULTA N° 2:  


Buenos días. Estimados Señores DNV En referencia al PROYECTO 46-0203-LPU22. En el 


Pliego de Condiciones Particulares, documento denominado PLIEG-2022-107608118-APN-


LYC#DNV, se incluye al final del mismo una Circular Modificatoria. En el punto 2 de dicha circular 


se indica: MODIFICACIONES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 2.1. Se anula el “Formulario 


de Presupuesto de la Oferta” identificado como: IF-2022-72673381-APN-DTUC#DNV. No se 


encuentra entre la documentación de la obra en el portal CONTRAT.AR el formulario 


mencionado. Por otro lado, solicitamos puedan aclarar, respecto del FORMULARIO DE OFERTA 


que incluye el itemizado, que modelo debe tomarse en cuenta para presentar la oferta ya que 


hay dos formatos, uno incluido a fojas 116 a 120 del Pliego de Condiciones Particulares y otro 


formato que se incluye como anexo dentro del “Detalle de Obras” en el CONTRAT.AR bajo el 


título “formulario del presupuesto de la oferta” Rogamos puedan dar respuesta a la brevedad 


posible. Atte. 


 


RESPUESTA Nº 2:  


El documento IF-2022-72673381-APN-DTUC#DNV que contiene “Formulario de Presupuesto de 


la Oferta” el cual queda anulado según punto 2.1 de la Circular Modificatoria PLIEG-2022-


107608118-APN-LYC#DNV, se encuentra como anexo dentro del “Detalle de Obras” en el 


CONTRAT.AR bajo el título “formulario del presupuesto de la oferta”, sin embargo, como se 


expuso no tiene validez. 


Deberá presentar la oferta según lo detallado en el “Proyecto de Obra” –) “Itemizado” y deberá 


tenerse en cuenta lo indicado en el punto 1.1.) de la presente Circular. 


 


CONSULTA N° 3:  


1 - FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: En el PLIEGO ÚNICO DE BASES Y 


CONDICIONES GENERALES PARA LAS CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS, Artículo 


5 - OFERTAS - Subartículo 5.1. Forma de presentación de ofertas. Define que la oferta se deberá 


presentar a través de CONTRATAR utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema 


y cumpliendo todos los requerimientos del P.C.P. Además posteriormente describe la totalidad 


de documentos necesarios para realizar la oferta en su sub-artículo 5.2. Documentos que 


integran la Oferta. En donde la documentación de oferta se remite en su documento 12 - Oferta 







 


 


 


Económica, 13 - Presupuesto desagregado por ítem, 14 - Análisis de Precios unitarios, 15 


Precios de referencia, 16 - Fuentes de la información y 17 - Plan de trabajos y curva de inversión. 


Todos documentos según lo estipulado en el PCP. En el PLIEGO DE CONDICIONES 


PARTICULARES, en su artículo 5 - OFERTAS. Subartículo 5.1. Forma de presentación de las 


Ofertas. Se menciona “Los proponentes expresarán con carácter de Declaración Jurada que es 


correcta la presentación por su parte de la Documentación Contractual requerida y la veracidad 


de la información contenida en la misma. Dicha declaración se encuentra incluida en la Carta de 


Oferta y su Anexo, en el Apéndice de Formularios y Anexos”. Además se describe en el 


subartículo 5.2. Documentos que integran la oferta, los documentos siguientes en los puntos 12. 


S/PUCG. (Definido en “Apéndice de Formularios y Anexos”. I - Carta de Oferta.) 13. Presupuesto 


desagregado por ítem - Se agrega: Deberá incorporarse en la oferta los archivos de soporte 


digital del mismo, en formato Excel editable. (Definido en “Apéndice de Formularios y Anexos”. II 


- FORMULARIO ANEXO A LA CARTA DE OFERTA.) (CONTINUA EN CONSULTA N°4) 


 


CONSULTA N° 4:  


(CONTINUACION DE CONSULTA N°3) 14. Análisis de Precios o estructuras de costo - Se 


agrega: El Oferente deberá incluir los análisis de precios o estructura de costos de cada uno de 


los ítems, desagregados en todos sus componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias y 


planillas de materiales comerciales, entre otros, según la estructura del Formulario Modelo de 


Detalles de los Precios Unitarios Cotizados inserto en el Apéndice de Formularios y Anexos. 


Asimismo, deberá incorporarse en la oferta el soporte digital de los mismos, en formato Excel 


editable. 15. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de 


precios. 16. S/PUCG.  


Por otro lado, en la plataforma CONTRATAR, podemos observar que en el apartado “Detalle de 


obras”, se menciona como obligatoriedad el siguiente comentario: “Es obligatoria la carga del 


Proyecto de Obra al Ofertar”. Donde se solicita cargar sobre la plataforma de CONTRATAR 


insumo por insumo en cada análisis de precios en cada uno de sus precios unitarios. De manera 


de construir la propuesta económica bajo la máscara de la plataforma CONTRATAR. Siendo 


diferente en su estructura a la composición de análisis de precios unitarios definido por el PCP 


(Cálculo de Equipos y Mano de Obra sin rendimientos). (CONTINUA EN CONSULTA N°5) 


 







 


 


 


CONSULTA N° 5:  


(CONTINUACION DE CONSULTA N°4) Expuesto lo anterior, solicitamos ante esta última 


discrepancia, para una correcta presentación de la oferta que se nos clarifique lo siguiente: A 


nuestro entendimiento, por prelación de documentos definidos por el PUCG no se menciona los 


comentarios de la plataforma CONTRATAR como elemento de cambio a lo descrito en el PCP, 


por lo tanto, debemos presentar la oferta adjuntando Anexos. I - Carta de Oferta (Definido por 


PCP). Anexos. II - FORMULARIO ANEXO A LA CARTA DE OFERTA (Definido por PCP). 


Anexos. IV - Formulario Modelo de Detalle de los Precios Unitarios Cotizados (Definido por PCP). 


A nuestro entendimiento por lo antes mencionado, no es necesario la carga del proyecto de Obra 


al Ofertar, ni realizar la carga de cada uno de los análisis de precios e insumos dentro de la 


plataforma CONTRATAR, sino que basta con adjuntar los documentos citados anteriormente. 


Por favor aclarar ratificando o rectificando lo antes expuesto. Creemos que esto es sustancial 


para una correcta presentación de ofertas y para la optimización de tiempos para el armado de 


la propuesta. 


RESPUESTA N° 3, 4 y 5: 


Se deberá realizar la carga del Proyecto de Obra al Ofertar y los análisis de precios de la 


plataforma CONTRAT.AR; como así también deberá presentar el Formulario Modelo de Detalle 


de los Precios Unitarios Cotizados y demás documentación indicada en la encomienda licitatoria. 


 


CONSULTA N° 6: 


2 - FORMULARIO DE CANTIDADES PARA OFERTAR: En función de toda la información 


publicada para la licitación en cuestión, se hace análisis de todos los documentos que definen 


cantidades para presupuestar, y se comparan las descripciones de ítems, unidades y cantidades 


entre ellos, los documentos analizados fueron: ANEXO - II. FORMULARIO ANEXO A LA CARTA 


DE OFERTA. Del PCP (Archivo: “PLIEG-2022-107608118-APN-LYC#DNV”). FORMULARIO 


DEL PRESUPUESTO DE LA OFERTA Documento Anexo (Archivo: 


“formulario+del+presupuesto+de+la+oferta”). Anexo VII-CAPÍTULO 9 


PRESUPUESTO(Archivo:“ANEXO+VII-+CAP.+9-++PRESUPUESTO”) Anexo V-CAPÍTULO 9 


CÓMPUTO MÉTRICO. (Archivo: “ANEXO+V+COMPUTO”) Plataforma CONTRAT.AR - Proyecto 


de Obra - DUPLICACION DE CALZADA RUTA NACIONAL Nº 1V38 - PROVINCIA DE 







 


 


 


TUCUMÁN TRAMO: CONCEPCIÓN – FAMAILLÁ SECCIÓN IV: MONTEROS – Emp. RN N°38 


- Cómputo y Presupuesto. Denotamos las siguientes discrepancias entre algunos documentos: 


 


- Item 2 Terraplén a) Con compactación especial. En el formulario de presupuesto este ítem 


figura con una cantidad de 2.674.642,90 m3, mientras que en todos los otros documentos 


mencionados figura 2.674.642,85 m3. 


- Item 9 Sistema de contencion lateral H2 - W4 - A, En el computo y presupuesto de la 


plataforma CONTRATAR figura con una unidad de medida de “m2”, mientras que en todos 


los demás documentos mencionados figura con la unidad de medida de “m”.  


- Item 45 Junta de dilatación a base de asfáltos modificados con polimeros, colocada. En 


el formulario de cantidades definido por el Anexo - II de la carta de oferta, no se considera 


este ítem, mientras que el resto de la documentación figura su número con una cantidad 


de 420,60 m. 


Por favor solicitamos consolidar salvando estas discrepancias entre estos documentos, en un 


listado único donde se defina cuál será el que debemos presupuestar en la obra. 


 


RESPUESTA CONSULTA N° 6-2:  


ítem 2 


Tiene validez la cantidad 2.674.642,85 m3. 


Cabe aclarar que el documento “Formulario de Presupuesto de la Oferta” identificado como: IF-


2022-72673381-APN-DTUC#DNV donde se ha identificado la discrepancia, ha sido anulado en 


el apartado 2 MODIFICACIONES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN. Del PLIEG-2022-


107608118- APN-LYC#DNV. 


 


ítem 9. 


La unidad de medida para el ítem 9 Sistema de contención lateral H2-W4-A es metro lineal (m). 


Siendo un error la unidad de medida que se expresa en el cómputo y presupuesto de la 


plataforma CONTRATAR para el ítem 9. Se está procediendo a realizar la modificación 


pertinente. 


 







 


 


 


ítem 45. 


Por error se omitió el ítem 45 de II. FORMULARIO ANEXO A LA CARTA DE OFERTA. Se 


modificó e incorporó en el punto 1.1.) de la presente Circular. 


 


CONSULTA N° 7 


3: LIBERACIÓN DE TRAZA. Favor indicarnos si al realizar la obra, nos encontraremos con traza 


liberada. De manera, de tener libertad de ejecución en cuanto al proyecto definido. 


 


RESPUESTA N° 7-3 


La traza esta liberada en la actualidad en un 98%, existiendo una usurpación en la margen oeste 


en las inmediaciones al distribuidor de intersección con la RN N°38, la cual está siendo atendida 


por la Sección Asuntos Jurídicos del 3° Distrito - Tucumán. 


 


CONSULTA N° 8: 


4: EXPROPIACIONES Ratificar o rectificar, que los costos de expropiaciones en caso de existir 


NO serán a cargo de la contratista. 


 


RESPUESTA N° 8-4 


No se prevén expropiaciones. En caso de requerirse estarán a cargo de la DNV. 


 


CONSULTA N° 9: 


1. Puentes. Se solicita el estudio de suelos correspondiente a cada puente a efectos de evaluar 


las tareas de excavación y pilotaje. 


2. Item 35. Limpieza y excavación del terreno. El cómputo de este item comprende 


exclusivamente las excavaciones de los pilotes. Se consulta en que item se deben incluir las 


excavaciones de cabezales y bases de pilas y estribos. 


3. Item 35. Limpieza y excavación del terreno. La especificación Art 51° Pilotes de hormigón 


armado moldeados in situ calidad H-25 con cemento ARS, indica que la medición y forma de 


pago se realizará según la Sección I.II del PETG Edición 1998 de la DNV. En dicha sección se 


indica que el pago de las excavaciones se encuentra incluida en el item correspondiente de 


hormigones de pilotes, en este caso el Item 39 del presupuesto. Se consulta entonces que debe 







 


 


 


incluirse en el item 35, dado que el cómputo de dicho item, corresponde a los pilotes y por otro 


lado no incluye el cómputo de las restantes excavaciones 


4. Item 39. Hormigón clase H-25 excluida la armadura. La especificación Art 51° Pilotes de 


hormigón armado moldeados in situ calidad H-25 con cemento ARS, indica que “El hormigón 


será de tipo H-30 (resistencia característica a la edad de 28 días obk = 250 kg/cm2)”. Se consulta 


si debería decir hormigón tipo H-25 o por el contrario debe emplearse hormigón H-30. 


5. Dado que los puentes incluyen topes antisísmicos se solicita el cómputo y el item donde incluir 


los mismos. 


6. No se encuentra item ni cómputo para los dados de los apoyos de neopreno, se solicita su 


envío. 


7. En el Plano N°4 “PLANIMETRÍA GENERAL S4” se detalla el cómputo de luces en cada puente 


o paso cañero, pero no se encuentra su ítem de cobro. Se solicita el agregado del ítem de cobro 


correspondiente o, en su defecto, se indique en que ítem existente se deben incluir. 


 


RESPUESTA CONSULTA N° 9: Punto 1: 


Se remite al Informes de geotécnica de Puentes; el mismo se encuentra incorporado en el punto 


2.1.1.) de la presente Circular. 


 


RESPUESTA CONSULTA N° 9: Puntos 2 y 3: 


El ítem 35 de Limpieza y Excavación está contemplado específicamente para la zona de 


emplazamiento de los estribos, vigas cargaderos y/o demás elementos de los apoyos extremos 


del puente, dado que la excavación para la construcción de los pilotes está incluida dentro del 


ítem 39. 


RESPUESTA CONSULTA N° 9: Punto 4. 


Efectivamente, debería decir “El hormigón será de tipo H-25 (resistencia característica a la edad 


de 28 días obk = 250 kg/cm2)” en el Art 51° Pilotes de hormigón armado moldeados in situ calidad 


H-25 con cemento ARS. 


 


RESPUESTA CONSULTA N° 9: Punto 5 


El volumen de hormigón para los topes antisísmicos se encuentra contemplado en el ítem 


“Hormigón de piedra clase H-25, excluida la armadura” dentro del sub ítem Pilas. 







 


 


 


RESPUESTA CONSULTA N° 9: Punto 6 


Los apoyos de neopreno se encuentran computados en el ítem “Apoyo de neopreno colocados”. 


 


RESPUESTA CONSULTA N° 9: Punto 7. 


Los puentes, incluidos todos sus componentes se pagarán dentro de los ítems 35 a 50. La 


cantidad de luces expresada en los planos hace referencia a los vanos previstos para cada 


puente. 


 


CONSULTA N° 10: 


8. En el Plano N°37 “PROYECTO DE ILUMINACIÓN – RNN° 1V38 – RPN° 325” se muestra la 


interferencia de la línea de gas de alta presión (GAP) con la ubicación del puente a ejecutar sobre 


la RP N°325. Dado que ya se cuenta con el puente de la traza existente en esa progresiva, se 


consulta si la línea de GAP cuenta con la protección correspondiente o si la misma deberá ser 


contemplada en la estructura de costos. 


9. En el Ítem N°31 del “Anexo V-CAPÍTULO 9 COMPUTO METRICO”, se establecen las 


progresivas entre las cuales se debe desplazar el tendido eléctrico. Si bien la unidad de dicho 


ítem es global, entendemos que esta cantidad representa la totalidad a lo largo de la traza y no 


se superará dicho valor. Solicitamos confirmación de dicha interpretación, o en tal caso, se 


considere la medición y pago del ítem por unidad de medida. 


10. En el Art.: 34º del PETP se especifica que la señalización horizontal estará a cargo de la 


Coordinación de Mantenimiento de la DNV, en consecuencia, no hay ítem de señalamiento 


horizontal en la planilla de cotización. 


A su vez, el Art.: 38º del mismo pliego indica que el proyecto y construcción de empalme sur con 


calzada existente estará a cargo de la contratista; la medición y pago de la ejecución estará 


distribuido en los distintos ítems, pero aquí figura el ítem “Señalamiento horizontal. A) 


Pulverización”, siendo este ítem inexistente. Favor de indicar donde deberá contemplarse el 


cobro de esta tarea. 


 


RESPUESTA CONSULTA N° 10: Punto 8. 







 


 


 


El proyecto contempla traslado de líneas eléctricas y protección de mineraloducto, únicamente. 


Se entiende que las líneas de GAP no son afectadas por el proyecto, no obstante lo cual, debe 


ser investigado por el contratista en oportunidad de la ejecución dela obra. 


 


RESPUESTA CONSULTA N° 10: Punto 9: 


Los cuadros expuestos en ETP y computo métrico con longitud de línea de media tensión a 


trasladar, se presentan como información adicional, siendo exclusiva responsabilidad del 


Contratista la protección y/o traslado de los servicios existentes que sean necesarios para el 


desarrollo de la obra, en la zona de camino, para lo cual procederá a su detección precisa, y a 


efectuar mediante consultas y requerir cotización al respectivo Ente prestatario del servicio. 


 


RESPUESTA CONSULTA N° 10: Punto 10. 


Se incurrió en un error en el art 38. No se prevé señalización horizontal permanente en la obra. 


 


CONSULTA Nº 11: 


1. En el Plano N°20 “PUENTE S/ ARROYO HOLLINADO – Prog. 58 + 790,67 – PLANO 


GENERAL” se muestra la sección transversal de la pila, con pilotes de diámetro 1,30m. Esta 


medida difiere de lo representado en el Plano Plano N°27 “PUENTE S/ ARROYO HOLLINADO 


– Prog. 58 + 790,67 – PILA-ENCOFRADO”, con un diámetro de 1,2m. Solicitamos confirmación 


de dicha medida.  


2. En el Modelo de Proyecto de Obra de CONTRATAR el ítem 00.1.09 “Sistema de contención 


lateral H2- W4 – A” la unidad de medida está indicada por m2; mientras que en el pliego de 


especificaciones técnicas particulares se indica por metro lineal. Favor de aclarar que unidad es 


la correcta. Y si la del Modelo de Proyecto de Obra es incorrecta se solicita modificarlo urgente, 


ya que esto nos demora la posibilidad de empezar con la carga de los Análisis de Precios en el 


sistema Contratar, debido a que la versión actual no sería correcta y no se permite editar el 


itemizado al adquirir el mismo, o sea que deberían subir una nueva versión 2 del Modelo con la 


unidad de medida de dicho item correcta, para poder importarlo (Adquirir modelo proyecto de 


obra) y recién ahí poder iniciar nuestra carga en la plataforma contratar.  







 


 


 


3. En el PETC se hace referencia al estudio de impacto ambiental, pero este no se encuentra 


adjunto en la documentación de la obra. Se solicita adjuntar el mismo para tenerlo en cuenta en 


la cotización del plan de manejo ambiental (PMA). 


 


RESPUESTA CONSULTA N° 11: Punto 1. 


Tanto en Estribos como en Pilas, el diámetro de los pilotes es de 1,20 metros. 


 


RESPUESTA CONSULTA N° 11: Punto 2. 


La unidad de medida para el ítem 9 Sistema de contención lateral H2-W4-A es metro lineal (m). 


Siendo un error la unidad de medida que se expresa en el cómputo y presupuesto de la 


plataforma CONTRATAR para el ítem 9. Se está procediendo a realizar la modificación 


pertinente. 


 


RESPUESTA CONSULTA N° 11: Punto 3. 


Se remite a los Estudios ambientales incorporados en el punto 2.1.2.) de la presente Circular. 


 


CONSULTA N° 12:  


Buenos días, El sistema Contrat.ar indica que la carga del Proyecto de Obra es obligatorio. 


Intentamos adquirir el Proyecto, pero el mismo no se carga en la solapa Proyectos de Obra. 


Solicitamos que se posibilite la descarga del Proyecto de Obra a la brevedad, para poder realizar 


la carga, o en su defecto que no sea obligatoria la carga del mismo. 


 


RESPUESTA N° 12:  


Se informa que se encuentra gestionando el reemplazo del Proyecto de Obra, el cual será 


comunicado mediante Circular Modificatoria. 


 


 


4. ACLARACIONES. 


4.1. Se aclara que, a raíz de la modificación de una unidad de medida, se ha solicitado a la 


Oficina Nacional de Contrataciones (Órgano Rector del Sistema de Contrataciones de la 







 


 


 


Administración Pública Nacional) el reemplazo del Proyecto de Obra en el CONTRAT.AR, 


el cual será comunicado mediante Circular Modificatoria. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA 


________________________________________________________________ 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0203-LPU22. 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0203-LPU22. 


Obra: DUPLICACIÓN DE CALZADA. 


Ruta Nacional: 1V38. 


Tramo:  CONCEPCIÓN - FAMAILLÁ 


Sección IV: MONTEROS – EMP. RN N° 38. 


Provincia:  TUCUMÁN. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación, enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


CONSULTA N° 24:  


Estimados: Por la presente le hacemos llegar la siguiente consulta: Que medidas poseen los 


terraplenes de suelo mecánicamente estables, como así mismo las escamas de hormigón que 


las conforman? Slds. 


RESPUESTA N° 24: 


La medidas de cada uno de los terraplenes de suelo mecánicamente estable previstos en la obra, 


así como las dimensiones de las escamas a emplear surgirán del proyecto ejecutivo que, una 


vez adjudicada la obra, la empresa que resultara Contratista deberá presentar. En el mismo 


estarán definidos todos los elementos y detalles de los componentes, como ser largo de los flejes, 


dimensiones de escamas, etc 


En la oferta se deberá cotizar con las cantidades que figuran en los documentos de la licitación, 


están previstos 1157 m2 para los ítems: 


a. Materiales especiales para terraplenes de suelo mecanicamente estable 







 


 


 


b. Escamas de hormigón para terraplenes de suelo mecanicamente estable 


c. Montaje de escamas de hormigón para terraplenes de suelo mecanicamente estable y 9237 


m3 para “Terraplenes de suelo mecánicamente estables”. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA 


________________________________________________________________ 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0203-LPU22. 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0203-LPU22. 


Obra: DUPLICACIÓN DE CALZADA. 


Ruta Nacional: 1V38. 


Tramo:  CONCEPCIÓN - FAMAILLÁ 


Sección IV: MONTEROS – EMP. RN N° 38. 


Provincia:  TUCUMÁN. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación, enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


CONSULTA N° 20:  


Para los items 23a) - 23b) correspondientes a SUMIDEROS y 25a) - 25b) correspondientes a 


CABECERA SEGÚN PLANO H-2993; el PET (Art. 25 y 27) especifica que la forma de pago 


incluye la excavación, provisión y transporte de todos los materiales, mano de obra, equipos y 


herramientas necesarias para la completa y correcta ejecución del Ítem, excluidos los caños. 


Ahora bien, la consulta va referida a si la excavación y materiales (hormigón y acero) ya están 


incluidos en los items 16 a 21 (Excavación, Hormigones y Acero de obras de arte) o igual deben 


contemplarse en estos items 23a - 23b - 25a - 25b ?. 


RESPUESTA N° 20: 


Los ítems 23a, 23b, 25a y 25b tienen como unidad de medida la unidad terminada, por lo que 


en el precio de referencia del mismo ya se encuentran tenidos en cuenta todos los trabajos que 


se detallan en el PET, incluido movimiento de suelos y materiales, por lo que no hay necesidad 


de contemplarse por separado. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA 


________________________________________________________________ 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0203-LPU22. 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0203-LPU22. 


Obra: DUPLICACIÓN DE CALZADA. 


Ruta Nacional: 1V38. 


Tramo:  CONCEPCIÓN - FAMAILLÁ 


Sección IV: MONTEROS – EMP. RN N° 38. 


Provincia:  TUCUMÁN. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación, enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


CONSULTA N° 21:  


En virtud a lo expresado en la Circular Aclaratoria N°5, respuesta N°15, 16, 17 y 18: “La gestión 


del reemplazo del nuevo proyecto de Obra se encuentra a cargo de la Oficina Nacional de 


Contrataciones (CONSD-145125), a la fecha de emisión de la presente Circular no hemos tenido 


respuesta. Se deja constancia que, se han cursado varias notas al citado Órgano Rector del 


Sistema de Contrataciones de la Administración Pública Nacional para que proceda a la mayor 


brevedad posible con el reemplazo solicitado” Solicitamos la anulación de la obligatoriedad de la 


carga de proyecto por la plataforma CONTRAT.AR. 


RESPUESTA N° 21: 


Conforme se comunicó por Circular Modificatoria, Anexo Nº 18, publicada el día 14 de febrero de 


2023, el proyecto de Obra fue anulado y reemplazado por la Oficina Nacional de Contrataciones 


(ONC). Por otro lado, se deja constancia que, la obligatoriedad de la carga de proyecto en la 


plataforma CONTRAT.AR. lo ordena la normativa vigente, no siendo, en consecuencia, 


facultativo para esta DNV. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0203-LPU22. 


Obra: DUPLICACIÓN DE CALZADA. 


Ruta Nacional: 1V38. 


Tramo:  CONCEPCIÓN - FAMAILLÁ 


Sección IV: MONTEROS – EMP. RN N° 38. 


Provincia:  TUCUMÁN. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación, se les comunica lo siguiente: 


 
1. MODIFICACIONES AL PROCESO DE CONTRATACIÓN 


 


1.1. Se anuló el Proyecto de Obra, enunciado en el punto 4.” ACLARACIONES” de la 


CIRCULAR MODIFICATORIA (PLIEG-2023-02487927-APN-LYC#DNV), y se reemplazó 


por el identificado cómo “DUPLICACIÓN DE CALZADA RUTA NACIONAL Nº 1V38 - 


PROVINCIA DE TUCUMÁN Tramo: CONCEPCIÓN - FAMAILLÁ Sección IV: Pr. 


MONTEROS (50+800.00) a EMP. RN N°38 ( 72+252.05)- (VERSION 2)” en el Proceso 


de Contratación que nos ocupa. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 


________________________________________________________________ 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0203-LPU22. 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0203-LPU22. 


Obra: DUPLICACIÓN DE CALZADA. 


Ruta Nacional: 1V38. 


Tramo:  CONCEPCIÓN - FAMAILLÁ 


Sección IV: MONTEROS – EMP. RN N° 38. 


Provincia:  TUCUMÁN. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación, enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP)  


PLIEG-2022-107608118-APN-LYC#DNV. 


 


1.1.) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES – Subcláusula 1.5. Vista de las 


actuaciones, se anula y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


1.5.  Vista de las actuaciones. 


Se agrega:  


La vista que solicite cualquier persona y a la que se refiere la presente y la cláusula 6.5. podrán 
ser solicitadas mediante TAD (Trámites a Distancia), por correo electrónico a 
licitaciones@vialidad.gob.ar o en las oficinas de la Unidad Ejecutora que lleva el procedimiento 
de selección. No se otorgará vista durante el período de confidencialidad que comienza cuando 
finaliza el período de vista y de formulación de observaciones que establece el punto 6.5 del 
PUCG y se extiende hasta la publicación del Dictamen de Pre adjudicación. 
 


A efectos del presente Procedimiento Licitatorio la dirección para solicitar la vista es: 







 


 


 


Av. Julio A. Roca 738, CABA (CP: C1067ABP), Piso 9, Subgerencia de Pliegos y Licitaciones de 


la Dirección Nacional de Vialidad. 


1.2.) De la Cláusula 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS – Subcláusula 6.5. Vista de las 


Ofertas, se anula y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


6.5. Vista de las Ofertas. 


Se agrega:  


La vista y/o la formulación de observaciones podrá ser solicitada mediante TAD (Trámites a 


Distancia) o por correo electrónico a la casilla: licitaciones@vialidad.gob.ar o en las oficinas de 


la Unidad Ejecutora que lleva el procedimiento de selección. No se otorgará vista durante el 


período de confidencialidad que comienza cuando finaliza el período de vista y de formulación 


de observaciones que establece el punto 6.5 del PUCG y se extiende hasta la publicación del 


Dictamen de Preadjudicación. 


En caso de que el pedido fuese solicitado vía TAD, deberá ser comunicado de inmediato a la 


siguiente casilla de correo licitaciones@vialidad.gob.ar para su pronto tratamiento. 


A efectos del presente Procedimiento Licitatorio la dirección para solicitar la vista es: 


Av. Julio A. Roca 738, CABA (CP: C1067ABP), Piso 9, Subgerencia de Pliegos y Licitaciones de 


la Dirección Nacional de Vialidad. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA CON CONSULTAS 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0203-LPU22. 


Obra: DUPLICACIÓN DE CALZADA. 


Ruta Nacional: 1V38. 


Tramo:  CONCEPCIÓN - FAMAILLÁ 


Sección IV: MONTEROS – EMP. RN N° 38. 


Provincia:  TUCUMÁN. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES A LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 


1.1. Del “ANEXO VIII- CAP.9 - ESP. TEC. PARTICULARES” (IF-2022-70649239-APN-


DTUC#DNV), se anula el “Artículo N° 64: CAÑOS DE DESAGÜES COLOCADOS” y se 


reemplaza por el siguiente de igual denominación: 


Se remite al documento identificado como: IF-2023-05821253-APN-DTUC#DNV 


1.2. Del “ANEXO V COMPUTO” (IF-2022-70645246-APN-DTUC#DNV), se anula los 


“CÓMPUTOS MÉTRICOS SECCIÓN IV – PUENTES” (Obrante en página 4 de 81) y se 


reemplaza por el siguiente: 


Se remite al documento identificado como: IF-2023-05822624-APN-DTUC#DNV 


 


2. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


CONSULTA N° 14: 


“En el “Anexo VII - PRESUPUESTO” se muestra el ítem 55 “Caños de HºGº D=0.10m para 


desagües de puentes, colocados”, pero en el Art. N° 64 del PETP “CAÑOS DE DESAGÜES 


COLOCADOS” se especifica que en los puentes sobre RPN°325, RPN°323 y Acc. A Famaillá se 


deberá colocar un colector de mayor diámetro. 







 


 


 


Así mismo, en el “Anexo V- COMPUTO METRICO” no se computan los puentes mencionados. 


Se solicita incorporar un ítem de cobro para dichas cañerías” 


RESPUESTA N° 14: 


Se modificó el Art. 64 “CAÑOS DE DESAGÜES COLOCADOS “del PETP, eliminando el párrafo 


donde se hace referencia al colector de mayor diámetro en los puentes sobre RPN°325, RPN°323 


y Acc. A Famaillá, por lo que no sería necesario tener en cuenta los mismos en el cómputo. A su 


vez se modificó el “Anexo V – Computo Métrico”, ítem N°50, incluyendo los puentes antes 


mencionados. 


Las modificaciones se encuentran indicadas en el punto 1. de la presente Circular. 
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“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 


CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL 


 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 


1.1) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES – Subcláusula 1.15. Política de 


integridad en las contrataciones de obra pública, se anula toda referencia a la “UNIDAD 


DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA” y se reemplaza por la “SUBGERENCIA DE 


TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD”. 


1.2) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES, se anula la Subcláusula 1.15.7. 


Reporte y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


1.15.7. Reporte 


A los efectos de comunicar cualquier práctica irregular contraria a la política de integridad, 


ilícito o circunstancia contraria a la ética pública o a la transparencia institucional de la que 


se tome conocimiento en el marco del presente procedimiento de selección, se podrá 


efectuar un reporte ante la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, contactándose al teléfono 0800-


444-4462 o a través del formulario web disponible en 


https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion. La denuncia en estos 


términos podrá ser formulada de forma anónima, con reserva de identidad o con 


identificación del presentante, la que será tratada de manera reservada conforme la 


normativa reglamentaria del citado organismo. 


Asimismo, podrá formularse denuncia por escrito –identificada- a través de 


https://tramitesadistancia.gob.ar, mediante la creación de una presentación ciudadana 


dirigida a esta repartición. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA 


________________________________________________________________ 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0203-LPU22. 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0203-LPU22. 


Obra: DUPLICACIÓN DE CALZADA. 


Ruta Nacional: 1V38. 


Tramo:  CONCEPCIÓN - FAMAILLÁ 


Sección IV: MONTEROS – EMP. RN N° 38. 


Provincia:  TUCUMÁN. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación, enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


CONSULTA N° 15:  


1. En el anexo ESTUDIO GEOTÉCNICO PRELIMINAR PARA FUNDACIONES entregado 


con la circular N°2 se indica un reemplazo de suelo bajo los terraplenes de tierra armada, en la 


zona de los estribos de los puentes correspondientes, en dos capas del orden de 2,40 a 3,m de 


espesor total, en el ancho del terraplén y en un largo de 7m. Se consulta en que ítem corresponde 


incluir dichos trabajos.  


2. En la Circular N 2 del 10/1/23 en la respuesta a la Consulta N 11 punto 2 se indicó lo 


siguiente: “La unidad de medida para el ítem 9 Sistema de contención lateral H2-W4-A es metro 


lineal (m). Siendo un error la unidad de medida que se expresa en el cómputo y presupuesto de 


la plataforma CONTRATAR para el ítem 9. Se está procediendo a realizar la modificación 


pertinente”. Debido a que ya pasaron 18 dias de dicha circular y aun hicieron dicha modificación 


en la plataforma CONTRATAR, se solicita modificarlo URGENTE, ya que esto nos demora la 


posibilidad de empezar con la carga de los Análisis de Precios en el sistema Contratar hasta que 


no se cargue la nueva versión, porque recién ahí vamos a poder importarlo (Adquirir modelo 







 


 


 


proyecto de obra) e iniciar nuestra carga en la plataforma contratar, y para esto se necesita 


mucho tiempo debido a que el sistema es muy lento y tedioso. 


 
RESPUESTA CONSULTA N° 15: Punto 1. 


Se deberán incluir dichos trabajos en el ítem n°48 – Terraplenes de suelo mecánicamente 


estables. 


 
RESPUESTA CONSULTA N° 15: Punto 2. 


La gestión del reemplazo del nuevo proyecto de Obra se encuentra a cargo de la Oficina Nacional 


de Contrataciones (CONSD-145125), a la fecha de emisión de la presente Circular no hemos 


tenido respuesta. Se deja constancia que, se han cursado varias notas al citado Órgano Rector 


del Sistema de Contrataciones de la Administración Pública Nacional para que proceda a la 


mayor brevedad posible con el reemplazo solicitado. 


Efectuado el mismo, será notificado mediante Circular Modificatoria en el portal electrónico de 


Contratación de Obra Pública (CONTRAT.AR). 


 


CONSULTA N° 16:  


Por medio de la presente se solicita la carga del Proyecto de obra con las modificaciones 


indicadas en la Circular N°2 Respuesta N°12 donde se informa que se reemplazara el mismo. 


Por favor reemplazar a la brevedad para poder empezar con la carga en el sistema Contratar. 


RESPUESTA N° 16: 


La gestión del reemplazo del nuevo proyecto de Obra se encuentra a cargo de la Oficina Nacional 


de Contrataciones (CONSD-145125), a la fecha de emisión de la presente Circular no hemos 


tenido respuesta. Se deja constancia que, se han cursado varias notas al citado Órgano Rector 


del Sistema de Contrataciones de la Administración Pública Nacional para que proceda a la 


mayor brevedad posible con el reemplazo solicitado. 


Efectuado el mismo, será notificado mediante Circular Modificatoria en el portal electrónico de 


Contratación de Obra Pública (CONTRAT.AR). 


 


CONSULTA N° 17:  


Reiteramos en carácter de urgente la siguiente Consulta: En la Circular N 2 del 10/1/23 en la 


respuesta a la Consulta N 11 punto 2 se indicó lo siguiente: “La unidad de medida para el ítem 9 







 


 


 


Sistema de contención lateral H2-W4-A es metro lineal (m). Siendo un error la unidad de medida 


que se expresa en el cómputo y presupuesto de la plataforma CONTRATAR para el ítem 9. Se 


está procediendo a realizar la modificación pertinente”. Debido a que ya pasaron 18 días de dicha 


circular y aun hicieron dicha modificación en la plataforma CONTRATAR, se solicita modificarlo 


URGENTE, ya que esto nos demora la posibilidad de empezar con la carga de los Análisis de 


Precios en el sistema Contratar hasta que no se cargue la nueva versión, porque recién ahí 


vamos a poder importarlo (Adquirir modelo proyecto de obra) e iniciar nuestra carga en la 


plataforma contratar, y para esto se necesita mucho tiempo debido a que el sistema es muy lento 


y tedioso. 


RESPUESTA N°17: 


La gestión del reemplazo del nuevo proyecto de Obra se encuentra a cargo de la Oficina Nacional 


de Contrataciones (CONSD-145125), a la fecha de emisión de la presente Circular no hemos 


tenido respuesta. Se deja constancia que, se han cursado varias notas al citado Órgano Rector 


del Sistema de Contrataciones de la Administración Pública Nacional para que proceda a la 


mayor brevedad posible con el reemplazo solicitado. 


Efectuado el mismo, será notificado mediante Circular Modificatoria en el portal electrónico de 


Contratación de Obra Pública (CONTRAT.AR). 


 


CONSULTA N° 18:  


Por medio de la presente, reiteramos el pedido de carga del nuevo proyecto de obra con la 


modificación pertinente en la unidad de medida de los siguientes ítem: 001.09 Sistema de 


contención lateral H2 - W4 - A (m2) 001.14 Tranqueras s/PT J-5084 tipo "A" colocadas (m) 


Requerimos sea reemplazada cuanto antes debido a que la plataforma es ineficiente y requiere 


de tiempo para su correcta carga. 


RESPUESTA Nº 18: 


La gestión del reemplazo del nuevo proyecto de Obra se encuentra a cargo de la Oficina Nacional 


de Contrataciones (CONSD-145125), a la fecha de emisión de la presente Circular no hemos 


tenido respuesta. Se deja constancia que, se han cursado varias notas al citado Órgano Rector 


del Sistema de Contrataciones de la Administración Pública Nacional para que proceda a la 


mayor brevedad posible con el reemplazo solicitado. 







 


 


 


Efectuado el mismo, será notificado mediante Circular Modificatoria en el portal electrónico de 


Contratación de Obra Pública (CONTRAT.AR). 


 


CONSULTA N° 19:  


Con el fin de poner en igualdad de condiciones a todos los oferentes. Ratificar que el mes base 


de presentación de la oferta corresponde a marzo de 2023. 


RESPUESTA Nº 19: 


Debido a que la  fecha de apertura de la oferta ha sido prorrogada para el día 22 de marzo de 


2023, el mes base de la presentación de las mismas corresponderá al mes de Marzo de 2023, 


como se indica en el PUCG (Disposición 22 /2019) en el apartado 1.22. 


En caso de prorrogarse la fecha de Apertura de Ofertas, la presentación corresponderá al mes 


indicado en el Aviso de Prórroga. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA 


________________________________________________________________ 


PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0203-LPU22. 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0203-LPU22. 


Obra: DUPLICACIÓN DE CALZADA. 


Ruta Nacional: 1V38. 


Tramo:  CONCEPCIÓN - FAMAILLÁ 


Sección IV: MONTEROS – EMP. RN N° 38. 


Provincia:  TUCUMÁN. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación, enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 22:  


Estimados, la documentación que integra la oferta debe ser cargada en el CONTRATAR y su 


vez presentada en físico en el lugar y fecha establecidos en el PCP ?. 


RESPUESTA N° 22: 


La documentación que integra la oferta, se deberá presentar, a través de la plataforma del 


Sistema CONTRAT.AR (Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública). No se debe 


presentar la misma en soporte físico.  


Respecto de la garantía de oferta debe tenerse presente las modificaciones que las 


Disposiciones N° 97/2019 y N° 113/2019 de la Oficina Nacional de Contrataciones (ONC), 


obrantes como anexos en el presente Proceso de Contratación, han realizado, entre otros, sobre 


el punto 3 de la cláusula 5.9 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la 







 


 


 


Contratación de Obras Públicas (PUCG), sustituyéndose la forma de garantía “Póliza de Seguro 


de Caución” por la “Póliza electrónica de seguro de caución”. 


Asimismo, el artículo 2° de la Disposición N° 97/2019 indica: “La Póliza electrónica de seguro de 


caución solamente deberá individualizarse a través del formulario electrónico previsto en 


CONTRAT.AR, no debiendo presentarse en forma física o presencial”. En tal sentido el Articulo 


5.9 del PCP indica que: “ Al respecto, en caso de que el oferente elija garantizar su oferta 


mediante una Póliza Electrónica de Seguro de Caución, deberá incluir en su oferta (sin perjuicio 


de la carga de los datos de la misma en el Sistema Contrat.Ar) un ejemplar de la misma que 


contenga la certificación de la Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN), tanto como 


impresión de dígitos en la esquina inferior derecha de cada hoja, como de la firma por parte del 


funcionario de la SSN, generalmente ubicada como hoja final con membrete y sello de ese 


organismo”. 


En caso de que el Oferente optara por alguna garantía distinta a la Póliza Electrónica de Seguro 


de Caución, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5.9 del PUCP, deberá presentar el original 


o certificado pertinente en la oficina individualizada. 


 


CONSULTA N° 23:  


Agradecemos aclarar en base al art 75 del PET si los vehículos a proveer al personal de la 


supervisión de obras serán devueltos a la contratista al término de la recepción provisoria del 


proyecto. 


RESPUESTA Nº 23: 


Según lo indicado en la Circular Modificatoria incluida en el Pliego de Condiciones Particulares 


(PCP) PLIEG-2022-107608118-APN-LYC#DNV, punto 3) ACLARACIÓN GENERAL, cláusula 


3.1) que indica: “Se aclara que todo equipo informático o provisión de elementos, equipamiento 


para la Vivienda de la Supervisión de Obras y las movilidades para uso de la Inspección, una vez 


finalizado el plazo indicado en las Especificaciones Técnicas Particulares y/o encomienda 


licitatoria, serán devueltos a la Contratista”. 
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